
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

SECRETARIA   

 

TRASLADO DESISTIMIENTO ART. 316 CGP  

  

  

             MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL  

  

  

 

RAD 

MEDIO 

CONTROL 
PARTES TÉRMINO 

 COMIENZA 

TRASLADO 

FINALIZA 

TRASLADO 

52001333100

9 2008-00189 

01 

(13478) 

Recurso de 

queja- 

Ejecutivo 

Demandante: 

Eps-I Guaitara 

En Liquidación. 

Demandado: 

Municipio De 

Córdoba 

3 días 

11 de 

OCTUBRE  de 

2023 

13  de 

OCTUBRE  

2023 

  

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de 

hoy DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la página de la 

Rama Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del 

C.G.P., empieza a correr el ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, 

el TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 5:00 de la 

tarde.  

   

Solicito el favor, cualquier pronunciamiento a dicha solicitud se envíe al 

correo electrónico del Despacho 06:  

  

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Adjunto en archivo pdf desistimiento del recurso de queja  

 

Remito Link de expediente  

 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8091/Vistas/Casos/list_procesos.a

spx?guid=520013331009200800189015200123 
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